
  

LA HORA JUDICIAL 
  

conformdiad con el Árt 86 del Codigo 
pu ar rt 110 ge GOMga LIVIL, de 
consecuencia con la demanda y esta 

providencia c:tese al demandado señor 

Luis Alberto Muñoz Bodero, atento el 
juramento rendido por la actora, me- 
dante tres pubhcaciones de prensa que 

se efectuaran en ves dias distintos en 

uno de los diarios de mayor circulacion 

nacional que se editan en la ciudad de 

Quito, de conformidad a lo dispuesto 

por el Art 86 del Código de Procedr- 
miento Civil Por existr hijos menores 

dentro del matrimonio, prewo a la 

designación de Curador Ad-Litem oiga- 

sela opinión del señor Agente Fiscal de 
lo Penal, y sientese la razón de mex1s- 

tencal del Tribunal de Menores en esta 

Jurisdicción Téngase en cuenta el 

y desingad la acto- 

ra y autorizacion dada a su Defensor 

Ágreguese a los autos la documenta» 

cion adjunta - Citese y Notifiquese tf) 

Dr Luss Naranjo Lara 
Particular que pongo en su conocimien- 
to para los fines de Ley al demandado 

sele previene dela obhgacion de seña- 

tar domalro judicial dentro del períme- 
tro urbano 

Ledo Jame Baquero Tapia 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIME - 
RO DE LO CIVIL DE SUCUMBIOS 
hay un sello 

1c/682 

IA 

ALOS HDROS DEL SEÑOR FOSTER 
FRANCISCO BETANCUR RODRI- 

GUEZ, Y A LA PERSONA O PERSO- 

NAS QUE SE CREYEREN CON DE- 
RECHOSOBRE UNLOTE DE TERRE- 

NO UBICADO EN LA COOPERATIVA 

REINA DEL CISNE, PAAROQUIA 
PACTO, CANTON QUITO, PROVIN- 

CIA DE PICHINCHA, DE APROXIMA- 

DAMENTE 36 HAS DE CABIDA, SE 
LES HACE CONOCER El CONTENI- 

DO OE LA SIGUIENTE PROVIDEN- 

CIA. 
ACTOR LUIS ALFREDO ENRÍQUEZ 

RUIZ Y OTRA 

DEMANDADOS HDROS DEL SE- 
ÑOR FOSTER FRANCO BETANCUR 
RODRIGUEZ 
JUICIO AFECTACION 

JUEZ: JEFE REGIONAL NORTE DEL 
IERAC 

EXPEDIENTE: NRO. 3459 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRARIA Y COLONIZA- 
CION.- JEFATURA REGIONAL NOR- 

TE.- Quito, a 3 de agosto de 1993, a las 
O09ho00: de la denuncia presentada par 

Lues Abí E qu y 19 de 

junio de 1993, se desprende que el lote 
de terreno ubicado en la Cooperatva 
Reina del Cisne, parroquia Pacto, can- 

tón Quito, provmcia de Pichincha, de 

aproximadamente 36 has de cabida, 

DORE IO rirastra. 
TURA REGIONAL NORTE GE. 1ERAC 
la/021 

   

EJECUTIVOS 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial a los HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE QUIEN EN VIDA FUE DR. VIC- 
TOR MANUEL ROJAS TRUJILLO, 

el Dr Victor Manuel Rojas Trujillo, con 
el extracto de la demanda y providen- 
ciarecaida cuyo tenor es el siguiente 
ACTOR DA VICTOR MANUEL 
ROJAS TRUJILLO (OSWALDO, 
EUGENIA Y EULALIA ROJAS HA- 
DAT -HEREDEROS-) 
JUICIO Ejecutivo, Nro 63-88-1GM- 
TRAMITE Ejecutivo 

CUANTIA S 2000 000,00 
PROVIDENCIAS 
JUZGAD SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, enero 27 de 1988 
Las 0830 - VISTOS - La demanda 
que antecede es clara, precisa y reú- 

ne los requisitos legales, En conse- 

cuenaa, aceptandose al trámite eje- 
cubo se dispone que los demanda- 

dos LUIS BERTHA, FAVIO Y CAR- 
MEN LAVALLE ROJAS en el término 
de tres dias paguen la obligación 

demandada o propongan excepao- 

nes Citese a dichos demandados por 

la prensa. en uno de los periódicos de 

mayor arculación de esta ciudad de 
Quito, de conformidad con el Art 86 

del Código de Procedimiento Civil y 

en base al juramento rendido par el 
actor de que desconoce el domicilo 

actual de los demandados. Tómese 

nota del casero judicial señalado por 
el actor y la cuantía de la acción, 
agréguese los instum entos presenta- 

dos los demandados son herederos 

de Susana Rojas de Lavalle. Citese 
y Notifiquese - l) Dr. Gustavo Peña- 

fiel PROVIDENCIA JUZGADO SEX- 
TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito, agosto 31 de 1993. Las 10 00.- 
Previamente, citese a los herederos 
presuntos y desconocidos de quien 
en vida fue Dr Victor Manuel Rojas 
Truyillo, por la prensa en uno de los 
periodicos de mayor circulación de 
esta cwudad de Quito, en la forma 

prevista en el maso segundo del Art 
87 del Cochgo de Procedimi ivil, 
y los herederos presuntos y descono- 

cidos de quien en vida fue Dr. Victor 

A Rojas Trujillo, por la pr 
uno de los penódicos de mayor circu- 
lación de esta awdad de Quito, en la 
forma prevista en el inciso segundo 
del Art 87 del Código de Procedi- 

miento Cial. y los herederos conva- 
Jesús Enríquez Calderón, mediante 
deprecatono dirigido a uno delos seño- 

res Jueces de lo Cial de Chimborazo, 

Elhue dora Enriquez Calderón, Alberto 

F tíquesé Portlia, Gustavo Enriquez 
¿e 2, Maria de Lourdes Enriquez 

Portilla, Norma Enriquez Calderón y Gi 
Ricardo Enriquez Calderón, en el lugar 

que se Índicara y. Herederos presuntos 

y desconocidos de Gi! Alberto Enríquez 

Gallos y Aurora Mariana de Jesús Cal- 

deron Alava, para que contesten en el 
término de quince dias, bajo apercibr- 
miento de las partes en rebeldia - A los 

últmos señalados, mediante la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor cir- 

culación de los que se editan en esta 

ciudad, en base al Art 86, ibidem. y el 

juramento del actor - Prewamente in- 
seribase la demanda en el Registro de 

la Propiedad, conforme el Art 1053, 
ttidem - Téngase en cuenta el casillero 
judicial designado Notfiquese - Entre- 

Ineado" en el lugar que se indica, .”. 

vale 

Dr Efrén Gavilanes Real 
Lo que comunico a ustedes y les CITO, 
previriéndoles de la obligación que be- 

nen de señalar casillero judicial para 

posteriores nobficaciones de contormi- 

dad con la Ley - 

Ernesto Burbano de Lara, Secretano 

hay un sello 

1a/980 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

RACTO 

CITACION JUDICIAL A: MARCO VINI- 

CIO LOPEZ VALLEJO 

JUICIO Ordinario No. 1246-93-MFP 

ACTOR Rosa Lida Cárdenas de Trujt- 
¡O 

DEMANDADO Marco Vicio López 

Vallejo 
ASUNTO Cobro de cheque por la 
cantdad de S/ 5'000 000,00 
TRAMITE Ordinario 
CUANTIA S/ 10'000 000,00 
DOMICILIO Casillero judicial No 334 
del Dr. Jame Guevara 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL.- Quito, a 27 de agosto de 1993, 
las 11h00 -VISTOS Avococonocimian- 
to de ta presente causa en virtud del 

sorteo realizado - En to prinapal, la 
demanda presentada es dera, precisa 
y reúne los demás requisitos de Ley. 
por lo que se lo acepta a trámute.- Con 
la demanda presentada y providencia 

que antecede, córrase raslado al se- 

for MARCO VINICIO LOPEZ VALLE- 
JO, afin de que | testo en el tórmi- 

no de quince días, con apercibimiento 
de las partes en rebeldía.- Atento el 
juramento rendido por la actora y a lo 
previsto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese al deman- 
dado por la prensa, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación de esta civ- 

        

    

QUITO, 13 DE SEPTIEMBRE DE 1993 
dad - Tómese en cuenta el domicilio 
rn. al pro ¡RORIS DEITELBINDER sele adudr 
bir notificaciones En calidad de Juez 

Titular de esta Judicatura, avoco co- 
nocimiento en la presente causa - 

QU ty Dr Jaime 
Villacís, JUEZ 

Lo que pongo en su conocimiento y 
del público en general previniéndole 

de la obligacion que tene de señalar 
casillero judicial para posteriores not- 

caciones 
ALICIA GUERRON SALAZAR 
SECRETARIA 
hay un sello 

la/057 

RdelE 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

. EXTRACTO 
A] publico en gener al se le hace cono- 

cer el guiente extracto de la Liguida- 
ción de la Socr=dad Conyugal, forma- 

da por el Ing Perro Hugo Kohn Toep- 
fer y Sra Darss Dertel Sinder La 

liquidacion de la Sociedad en men- 

ción consta que esta otorgada el 18 de 

junto de 1993 por los conyuges Ing 

Pedro Hugo Kohn Tospter y Sra Doris 

Deitel Sinder ante el Notarno Décimo 
Primero del canton Dr Ruben Darío 
Espinosa - 

ANTECEDENTES - El Ing Pedro 
Hugo Kohn Tozpter y la Sra Doris 

Dertel Binder, contrajeron matrimonto 

en la crudad de Quito, el vente y dos 

de julo de mi novecientos sesenta y 

cuatro, por el acto del matrimonio se 

estableció ente ellos el Regimen de 

la Sociedad conyugal, Mediante sen- 

tencia dictada por el juez Deamo Pr1- 
mero delo Civil de Pichincha, el nueve 

de febrero de mil novecientos noventa 

y tres, y que se subinscribio en la 

correspondiente inscripcion matrimo- 

nal el diez de marzo de mil novecien- 

tos noventa y tres, la somedad conyu- 

gal existente entre los conyuges Ing 

Pedro Hugo Kohn Toepter y señora 

Doris Dertel Binder se dsolmo y los 

cónyuges han resuelto proceder a la 

hquidación extajudicial de la socie- 

dad conyugal y particion de bienes, 

CONVENIO DE LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL - Con estos 
antecedentes y al amparo de lo que' 

dispone el articulo 835 del Código de 

Procedimiento Cil vigente, los cón- 
yuges Ing Pedro Hugo Kohn Toepfer 

y Sra Doris Verte! Binder convienen 
en liquidar la sociedad conyugal en la 

siguiente forma Actvos Totales S/ 

228 874 884,00, US $ 560 000,00 
Gananciales S/ 228 874 8884,00 US 
$ 560 000,00, En consecuencia, co- 
rresponde a cada uno de los cónyu- 

ges la suma de 114 437 442,00 US $ 
280 000,00 

PARTICION Y ADJUDICACION - Los 
comparecientes declaran que bene a 

bien partirse y adjudicarse los actvos 
y pasivos de la Sociedad conyugal, en 

la siguiente forma A) A LA SEÑORA 

millones cuatociéntos diez mil nove- 
PUR ARYAR Mito UN A YO URrS Y Yan Ue vu 

mil sucres (S/ 80 000,00) - OCHO - 
¡Ronñ, Sa LUONS LENSI y el Ut HLUIDEN 

  

  

  FT OBEPUBLICA DEL ECUADOR 
13 e ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FLORISCOL CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. .- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

FLORISOL CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de 

agosto de 1993 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito. La señora doctora Beatriz García Banderas, Intendenta 
de Derecho Societario, la aprobó mediante Resolución No. 
93.1.1.1. 1712 de 6 Sep. 1993, 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada: el Arq. Ricardo Dávalos Guevara, en 
su calidad de Gerente General de la compañía FLORISOL CIA. 

LTDA., el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital scial de la 

compañía se aumenta en la suma de S/. 214'000.000 con lo cual 

queda elevad a la suma de S/, 276'000.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: S/. 214'000.000 mediante capitalización de la 
compensación de créditos. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 

artículo quinto, de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICU- 
LO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía es de 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES (S/ 
. 276'000.000), dividido en doscientas setenta y seis mil (276.000) 

participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una". 
Quito, 6 Sep. 1993. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
a/054 

13 SET, 86 

  
   
GUIA 
JURIDICA       1903 206 

 


